


El Honorable Gobierno Provincial  de Tungurahua  (HGPT) 
a través del Nuevo Modelo de Gestión, construye un 
modelo democrático de  gobierno, anclado a la participa-
ción ciudadana, con los principios de representatividad, 
corresponsabilidad y gobernabilidad, a través de los Parla-
mentos: Agua, Gente y Trabajo. Desde el Parlamento 
Gente se promueve el fortalecimiento de la ciudadanía 
activa de las personas adultas mayores, en el ejercicio de 
sus derechos. 

El Centro de Formación Ciudadana de Tungurahua, es un 
servicio del HGPT que promueve el ejercicio de derechos  
y fortalece las capacidades de los actores sociales.

El Ministerio de Inclusión Económica y Social - MIES, en  
alianza con el Honorable Gobierno Provincial de Tungura-
hua, atiende  a más de 3.600 personas adultas mayores en 
la provincia a través del proyecto de atención a personas 
adultas mayores (PAM), bajo tres modalidades: atención a 
PAM con y sin discapacidad, en situación de pobreza y 
extrema pobreza, y espacios activos.

La Ley Orgánica Integral de las personas adultas mayores 
(LOIPAM), reconoce como persona adulta mayor a 
quienes han cumplido los 65 años de edad; esta ley tiene 
como objetivo promover, regular y garantizar la plena 
vigencia, difusión y ejercicio de derechos especí�cos de 
las personas adultas mayores en el marco de la atención 
priorizada y especializada. 

La LOIPAM, se aplica para todas las personas adultas 
mayores ecuatorianas y extranjeras que se encuentran en 
territorio ecuatoriano, busca promover el cumplimiento 
de medidas de promoción, asistencia, exigibilidad, protec-
ción y restitución de derechos.

Para el cumplimiento de esta ley se crea el SISTEMA 
NACIONAL ESPECIALIZADO DE PROTECCIÓN INTE-
GRAL DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES, desde los ejes de prevención y atención, para 
mejorar la calidad de vida.

LEY ORGÁNICA INTEGRAL
DE LAS PERSONAS ADULTAS

MAYORES - LOIPAM

ENFOQUES
DE LA LEY

Atención prioritaria

Igualdad formal
y material

Integración e inclusión

No discriminación

Participación activa

Responsabilidad
social colectiva

Principio
de protección

Universalidad

Restitución

Integralidad
y especi�cidad

Protección especial
a personas con doble
vulnerabilidad

Promover y respetar los derechos de las 
personas adultas mayores y brindar un 
trato especial y preferente.

Contribuir en la vigilancia y control de las 
acciones y medidas para la protección de 
las personas adultas mayores.

Tener una cultura de respeto y solidaridad 
hacia las personas adultas mayores.

Cumplir con estándares de calidad y 
accecibilidad para la prestación de servi-
cios. 

Proteger de forma prioritaria a las personas 
adultas mayores.

SOCIEDAD
ADULTOS
MAYORES

Fortalecer las habilidades, competencias, 
destrezas y conocimientos.

Promover entornos afectivos que contribu-
yan a erradicar las violencias.

Cubrir las necesidades básicas.

Proteger todo lo que atente o vulnere sus 
derechos.

Promover espacios de recreación,
cultura y deporte.

Atender necesidades psicoafectivas.

Desarrollar y fortalecer capacidades, habilida-
des, destrezas y prácticas personales y familia-
res para el cuidado, atención y desarrollo pleno.

FAMILIA

La sociedad está obligada a 
hacer feliz la vida a todos.

Frase Anónima.

El amor es el primer paso hacia 
la constitución de una familia.

Frase Anónima.

Ministerio de inclusióN
 económica y social


